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PROPOSICIÓN NUMERO 018 
Por medio de la cual se hace el reconocimiento Máxima Distinción a la Mujer “DOMITILA 
SARASTY” 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  

C O N S I D E R A N D O: 
Que el Concejo Municipal de Pasto, mediante Acuerdo No. 009 del 8 de marzo de 2014, 
creó el reconocimiento Máxima Distinción a la Mujer “DOMITILA SARASTY”,  destinado 
a todas aquellas mujeres que con su desempeño en los diferentes campos de la 
sociedad, se hayan destacado en el Municipio de Pasto.  
 
Que la Señora ALICIA DÁVILA CABRARA, desde hace 32 años, se ha destacado como 
una empresaria que cree en la región, que aporta a la generación de empleo digno, a 
través de las empresas; Dislicores San Juan de Pasto, Cuatro Santos Salón Campestre y 
su nuevo proyecto Hotel Boutique San Juan, los cuales han permitido el desarrollo 
económico de la región y se han consolidado como unas empresas pioneras en la 
innovación, competitividad y están a la vanguardia de un mundo globalizado. 
 
Que la Empresaria Señora ALICIA DÁVILA CABRERA, ha demostrado un alto sentido 
cívico y altruista, pues ha contribuido de forma constante en actividades en procura de 
mejorar el entorno social y económico en el departamento de Nariño.  
 
Que la Empresaria ALICIA DÁVILA CABRERA, se destacó como Consejera de la Caja 
de Compensación de Nariño COMFAMILIAR DE NARIÑO, durante 6 años y como 
miembro activo de la Junta Directiva de FENALCO SECCIONAL NARIÑO desde el año 
2010 hasta la fecha y en ese mismo año por su gran aporte a este importante gremio, es 
reconocida con la Medalla al Mérito Agustín Agualongo, medalla que es otorgada por su 
invaluable compromiso con el desarrollo de nuestro Departamento, por cuanto su espíritu 
emprendedor, su ética, su labor al lado de buenas prácticas y sus principios de deber 
social, comercial y gremial generan frutos de incuestionable trascendencia en la 
comunidad nariñense, destacando su admirable condición de trabajadora incansable y 
ejemplo de transparencia y responsabilidad, dignos de ser imitados. 
 
Que la Empresaria ALICIA DÁVILA CABRERA, como ciudadana, como madre de tres 
hijos NELSON, DIEGO y ADRIANA, quienes son su apoyo constante y sus siete nietos y 
como mujer ha demostrado la tenacidad, perseverancia, civismo, amor familiar, entrega, 
compromiso y constancia con sus emprendimientos personales y empresariales, se ha 
convertido en un ejemplo digno, para ella, es posible crear empresa, amar a su región y 
darlo todo sin esperar nada a cambio y convertirse en una referente empresarial del 
departamento de Nariño.      
      
Que por tal razón, el Concejo de Pasto,  

P R O P O N E: 
PRIMERO.- Reconocer y exaltar la ética profesional y la pertenencia de la insigne 
Empresaria ALICIA DÁVILA CABRERA, quien con entusiasmo, dedicación y capacidad 
de liderazgo forja para la comunidad procesos de transformación que redunden en el 
bienestar y desarrollo de la región.    
 
SEGUNDO.- Otorgar la Máxima Distinción del Concejo Municipal de Pasto a la Mujer: 
“DOMITILA SARASTY”, a la Señora ALICIA DÁVILA CABRERA, quien con su notable 
espíritu de lucha viene beneficiando a las familias Nariñenses, propiciando una mejor 
calidad de vida.  
 
TERCERO.- La presente proposición será entregada en nota de estilo y en ceremonia 
especial, a la Empresaria ALICIA DÁVILA CABRERA. 

 
    PRESENTADA POR EL CONCEJAL 

     ÁLVARO ANÍBAL FIGUEROA MORA  
      APROBADA POR UNANIMIDAD  

Dada en San Juan de Pasto, a los quince (15) días del mes de Marzo del año 2017. 
 
JOSÉ SERAFÍN ÁVILA MORENO   SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo de Pasto                Secretario General 
L. Elena   
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